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Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 5 de diciembre de 1995.

_______________

Cuestiones generales

1. ¿Cuál es la situación del Acuerdo sobre Salvaguardias en la legislación mexicana, y cuál es
su relación con la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento? En caso de conflicto, ¿cuál prevalece
actualmente, y cuál prevalecería en caso de enmienda de la Ley o del Reglamento?

2. ¿Cuál es la "Comisión" a que se hace referencia en el artículo 76 de la Ley y cuál es su función?

Procedimientos

3. La Ley establece en su artículo 53 que se concederá a las partes interesadas un plazo de 30 días
a partir de la publicación del inicio de la investigación "para que formulen su defensa y presenten la
información requerida". ¿Cuál es la información requerida? ¿Es la respuesta al formulario? De ser
así, ¿quiere ello decir que el formulario se expide el mismo día en que se publica el aviso de inicio?

4. El artículo 83 de la Ley y el capítulo VI del Reglamento se refieren a la verificación de la
información presentada. ¿Son aplicables estas disposiciones a las investigaciones en materia de
salvaguardias o únicamente a las investigaciones en materia de derechos antidumping y compensatorios?
Si son aplicables a las investigaciones en materia de salvaguardias, ¿qué tipos de entidades pueden
ser objeto de verificación, y para qué fin?

5. ¿Qué disposiciones del Código Fiscal de la Federación, mencionado en el artículo 85 de la
Ley, podrían ser aplicables a las investigaciones en materia de salvaguardias?
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Metodología/criterios en materia de daño

6. El artículo 74 del Reglamento se refiere a datos relativos a los tres años previos a la presentación
de la solicitud; el artículo 119 hace referencia a un período de investigación de seis meses. ¿Qué
relación hay entre estas dos disposiciones?

7. El artículo 118 del Reglamento hace referencia a "la causa única o principal" del daño; el
artículo 128 del Reglamento se refiere a una "causa sustancial" de daño; la Ley, en su artículo 45,
no emplea ningún adjetivo comparable sino que se refiere simplemente a los casos en que las
importaciones "causan" (o amenazan causar) daño. ¿Se aplica alguno de estos criterios para determinar
la relación causal, y en ese caso cuál de ellos?

Medidas paliativas

8. ¿Hay en las leyes o reglamentos mexicanos disposiciones que prevean la aplicación de las
limitaciones estipuladas en los artículos 5 y 7 del Acuerdo sobre Salvaguardias para las medidas paliativas
en relación con restricciones cuantitativas, disminución progresiva, exámenes al promediar el período
y repetición de medidas sobre el mismo producto?

9. Le Ley establece en su artículo 77 que las medidas paliativas no podrán aplicarse durante más
de cuatro años "salvo casos justificados". ¿Se refiere esta excepción a casos en que una medida se
prorroga en virtud de la determinación exigida por el artículo 7 del Acuerdo? De ser así, ¿cuáles son
los procedimientos y criterios aplicados para formular tal determinación de prórroga?

10. Los artículos 78 y 79 de la Ley y el artículo 130 del Reglamento se refieren a medidas
provisionales. ¿Qué tipos de medidas pueden aplicarse? ¿Existe preferencia por los aumentos de los
aranceles frente a otras medidas posibles?




